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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el joven Luis Carlos Sandoval Herazo es estudiante del programa de Ingeniería Civil 
que ofrece la Universidad de Sucre; 
 
Que el Consejo de Facultad de Ingeniería mediante oficio C.F.I.079/12 de fecha 4 de octubre 
de 2012, solicitó al Consejo Académico se le autorice desarrollar un semestre académico en 
la Universidad Veracruzana en la ciudad de Xalapa, México, en el marco del Convenio 
General de Colaboración entre la Universidad de Veracruzana (UV) y el Sistema Universitario 
Estatal del Caribe Colombiano (SUE-Caribe); 
 
Que el Consejo Académico, en sesión del 27 de septiembre de 2012, avaló y recomendó al 
Consejo Superior la aprobación de dicha comisión, el pago los pasajes aéreos y terrestres, y 
un seguro de viaje; 
 
Que el Consejo Superior, en sesión virtual del 16 de octubre de 2012, teniendo en cuenta la 
necesidad de incursionar en el proceso de internalización consideró pertinente la solicitud 
presentada, y en consecuencia; 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Autorizar al estudiante del programa de Ingeniería Civil, Luis Carlos 

Sandoval Herazo, identificado con el código 223-1102809282, para que 
curse un semestre académico en la Universidad Veracruzana en la 
ciudad de Xalapa, México, en el marco del Convenio General de 
Colaboración entre la Universidad de Veracruzana (UV) y el Sistema 
Universitario Estatal del Caribe Colombiano (SUE-Caribe). 

 
PARÁGRAFO. La Universidad de Sucre asumirá los costos de pasajes aéreos de ida y 

vuelta, pasajes terrestres y pago de un seguro de viaje. 
 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los dieciséis (16) días del mes de octubre de 2012. 
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